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Undad AdmnrslratNa
AREA DE CONTROL INTEGRADO

OE LA CONTAMINACION

RESOTUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENEML DE EVALUACIÓN AÍUIBIENTAL DE LA
COTUIUNIOAD DE I'ADRID, POR LA OUE SE TIODIFICA DE OFICIO Y SE APRUEBA EL
TEXTO REFUNDIDO OE LA AUTORIZACIÓN AÍ¡IBIENfAL INTEGRADA OTORGADA A
LA E¡IPRESA FERALCO IBERIA S.A.U., CON CIF: A-20014f164, PARA SU
INSTALACóN DE FABRICACÉN DE PRODUCTOS BASICOS DE OU¡ÍIIICA
INORGANICA, UBICADA EN EL TÉRMNO ÍIIU¡IICIPAL DE VALDETIORO.

La actMdad deserollada por Feralco lbena S A U se corresponde con el CNAE-2009 2013
y consste en la fabrcac¡ón de olros produclos bástcos de químrca tnorgántce

De acuerdo con la documentacrón aporteda por el l ular, la rnstalaoón está ubrcada en la
Avda de los Yeseros, 31, Polígono Industnal Valmor del lémrno municipal de Valdemoro, y
corresponde a la f¡nca srgu|ente del Regrgtro.

Flncr Ublo Tomo Follo R.úrrrnc¡¡ c¡t$tral
13670 209 787 198 3874026VK4437S0001UH

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. De acuerdo con los antecedentes que obran en el procedtmento admtnrslratNo no
ACIC-AA|.4 015/06, con fecha 25 de septpmbre de 2007 se emúe Resolución de la
Direcoón General de Evaluacón Amb|ental, por la gue se otorga la Autorizac¡ón Amblental
Integrada (en adelante AAl) a las instalac¡ones de la empresa TAJO INDUSTRIAL TISA,
S A U con CIF A-79520334, ub¡cadas en el térmrno munrcrpal de Valdemoro

Segundo. El t[ular presentó el rnforme prelmrnar de suelos, con fecha 1 de septembre de
2006

Tercero. Con lecha 26 de abnl de 2010 se em[e Resoluc¡ón de la Dlrecctón General de
Evaluac¡ón Ambental por la que se modrfrca la Resolucrón de AAl, respecto al cembro de
tfiulandad a favor de FERALCO IBERIA S A U . con CIF A-20014064

Cuarto. Con fecha 10 de septFmbre de 2013, sc émile Resolución de la DtreccÉn General
de Evaluac¡ón Ambiental. por la que de confo¡m¡dad con la Dspostoón transrlona pnmera
de la Ley 16/2002, de 1 de .¡ulo, modÍrcada por la Ley V2013, de 1 I de ¡un,o, por la que se
modúca la Ley 1612002, de I de ¡uho, de prevencrón y conlrol Integrados de la
confaminacrón y la Ley 2?,201.1, de 28 de ¡ulo, de res¡duos y suelos contaminados, se
actuafEa la AAl respecto a las cxigenoas de le Drecl,va 2UonilUE

Quinto. Reaftzado el trámitc de eudÉnoa de la propuesta de Resoluc¡ón de AAl, se han
recibido alegaoones con fecha de regstro 1206/20'14 y ref.. 10114'1577 9/14 por parte del
tttular consFtentes en una sefie de conecctones en la descripctón de la Instalaoón, asi
como una corrección en la denominacón de la empresa Una vez revrsadas drchas
alegaciones se ha redactado la presente Resoluoón
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FUNDAI'ENTOS DE DERECHO

Pramero. De conlom¡dad con el adÍculo 9 de le Ley 16n002, de I de luho, de prevenaón y
conlrol ,ntegrados de la conlam¡nacún, modúhada por la Ley anna de 11 de !un,o, la
rnstalac¡ón de referencia regu|ere Ml para su explotacrón, dado gue su aclrvdad está
Inclurda en el epigrafe 4.2.d del Anexo 1 de la otada Ley.

Segundo. La Instalaoón se encuenlra ¡nclu¡da en el ámb¡to de aphcaoón del Real Decreto
9/2005, de 14 de enero. por el que se eslaórece la relactón de actvtdades potencialmente
contam,nantes del suelo y los critenos y eslándarcs para la declaractón de suelos
contam,nados

Tercero. La fnstalaoón no se encuentra rncluda en el ámb¡to de aphcacón del Real Decreto
1254/1999, de 16 de pnio. por el que se aprueban medúas de control de /os nesgos
nhercntes a los acctdenles graves en los que rnleMengan sustanc/€,s perigrosas

Cuarto. De conformrdad con el anículo 25 cle la Ley 16/2002, de 1 de julio, se revrsa de
of¡oo la AAf para adapterla a la legislac¡ón secloíal srgu|ente' Real Decrcto 1367/2007, pot
e/ gue se desarrolla la Ley del rudo, en lo referente a zonñcacÉn acústtca. o$etuos de
cahdad y ezrrs,ones acúslrcas (una vez derogddo el Decreto 7U1999, de 27 de mayo, de la
Comunúad de Madricl), Real Decreto 100/2011, por el que se acluahza el catálogo de
aclldades potenctalmente conlam,nadoras de la atmósfera y se eslablecen d,sposrcron€s
para su aphcacún, y Ley 22011 , de 28 de lul,o, de Reslduos y Suelos Contamtlnados

En el e¡erooo de las competencias que coresponden a la Drrección General de Eveluación
Ambenlaf, de conformrdad co¡ el Decreto 11nU4 de 14 de febrero, del Conselo de
Gobterno, por el que se eslaDrece la eslructura orgánca de la Conseleria de Medto
Ambante y Ordenaaón del Tenitono, a la vsta de los antenores antecedentes de hecho y
fundamentos de derecho, asl como la propuesta técnica del Area de Control Integrado de la
Contamrnaoón elevada por la Subdrrecoón General de lmpacto Amb¡ental, esla Drreccrón
General de EvaluacÉn Ambientá|.

RESUELVE

Prime¡o. fllodifica¡ de ollcio y r€ft¡ndar en un ¡olo texto la AAl, otorgada a las
Instalacrones medaante Resoluc¡ón de 25 de septEmbre de 2007, y las Resoluoones de 26
de abnl de 2010 y 10 de septEmbre de 2013 por les que se mod¡frca la AAl, Integrando
todas las condrcones establecdas en los anexos I y ll de esta Resoluoón

ANEXO I Prescripcioneg técnlcas y valores limlte de emb¡ón.
ANEXO ll Slstemar de control.

En el caso de ex¡stir drscrepancias entre las medrdas descnlas lanto en la documentaclón de
la sohclud como en las d|strntas modfrcaciones, recogdas de forma resumda en el Anexo
lll y las condrcrones eslablecdas en la presente Resoluoón (recogdas en los Anexos I y ll),
prevalecerá lo drspuesto en ésta últ¡ma

Segundo. Delar ein eLcto, a parl¡r de la fecha de esta Resolucrón, la Resolucrón de 25 de
septfembre de 2007 , y su Resoluoón de modif¡cac¡ón de 10 de septembre de 2013
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Tercero üantener la vigencia de la Resolución 26 de abnl de 2007 por la que se procede
al cambo de trtulandad de TAJO INOUSTRIAL TISA S A U , a favor de FERALCO IBERIA
S.A U con CIF A-20014064, exceplo de las modfrcacones inclu¡das en la crtada Resoluoón
que se recogen en la presente Resoluc¡ón

Cuaño. Adepta¡ la AAI a la nueva normatrva sectonal vrgente aplrcable a las Instalacrones,
en matena de atmósfera, rudos y resrduos

Quinto. ConsldeE¡ que la AAl se encuentra aclualEada, de conformdad con la Drsposrcrón
trans[or¡a pnmera de la Ley 162002, de 1 de pla, modilGada pot la Ley il2013, de 11 de
lunto

En este senldo, evaluado el uso, producoón o emsón de sustancras pel€rosas relevantes
de la achvdad, y teniendo en cuenta la posrhtdad de contamrnecrón del suelo y de las
aguas subtenáneas en el emplazam¡ento de la Instalaoón, no se consrdera necesano
solic¡tar el rnfo¡me base relatNo al eslado de las eguas subleráneas, exrgrdo en el articulo
12 de la Ley 'l6t2002, de 'l de ¡ulo, modilcado por la Ley 5/2013, de 11 de ,unro, nr los
controles periódicos de aguas subteráneas estableodos en el artículo 10 del Real Decreto
815/2013, de 18 de octubre

Sexto, Dar por cumpllmentado el t¡ámile €etebl€c¡do en los aílculos 3.1, y 3,3, del
Real Dec¡eto 9/2(N5, de 14 de enero, por el que se eslaórece la relac¡ón de actMdades
potencalmente conlam,nantes del suelo y los criterios y estándares para la declsracón de
suelos conlamtnados, pare el emplazam¡ento donde se ub¡ca la actrvdad dehendo el trtular
reelEar los informes penódrcos de s uac¡ón y otras condG|ones establecidas en la AAl

Sépümo. Dejer sln efocto, en su caso, las Autonzacones e Inscnpoones Registrales que
se hubieran otorgado al trtular en matena de verüdos a la red de saneamEnto, y de
producción y gestrón de resduos, excluida la de lransportrsta, con antertordad al
olorgamrento de la Ml lgualmenle, se deran srn efecto las condrcrones que se hubieran
establecdo en las Resolucones de Evaluaoón Ambiental o de Cahf¡cac¡ón Ambpntal
prevras a la AAI

Octavo. Rcvlsar las condrcrones de la AAl en el plazo de cuatro años a partr de la
publcacrón de la decrsrón sobre las conclus¡ones telat¡vas a las Me¡ores Técnrcas
Drsponrbles (MTDS) de la principal act¡vrdad de la Instalactón, y en su defeclo cuando los
avances en las me¡ores técnrcas dtspontbles permrtan una reducctón slgntftcahva de las
em|s|ones

A estos efectos, a Instancra de la autondad competente, el litular presentará a esta Duecc¡ón
General toda la Infomación necesaria para la ¡evisión de las condacaon€ do la
Autorlzación, con ¡nclusrón de los resultados de los controles de los dúerentes ámbrtos y
otros dalos, que permitan una comparactón del funoonamtento de la Instalación con las
melores lécn|ces disponibles descntas en la dec|srón sobre las conclusones relalMas a las
MTDs eplcables y con los nrveles de gmÉrón asociados

Noveno. Comunicar que, en caso de realzarse alguna modficacón en las Instalactones o
en su proceso productNo, se deberá nolrftcar esta Intenoón a la Consejeria de Medlo
Amhente y Ordenaoón del Terr¡loro. con el ftn de determinar si la modtf¡cac¡ón es o no
suslanoal Si se delermrnara que la mod¡ficación es sustancial, se deberá sohotar nueva
AAI
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En cualquÉr caso, le AAl poclrá ser revrsada de oftco, cuando concurran algunas de las
circunstancras espeofrcadas en la normatva vrgente relaüva a la prevenclón y control
Integrado de la contamrnec¡ón

Décimo. Rcvocar la Ml cuando concuna una de les siguienles ctrcunstanctas
. La declaraoón de concurso de acreedores de FERATCO IBERIA S A U. Extrnoón de la personalidad ,urídrce de la empresa
. Cuando desaparecEran las crrcunstancras que motNaron el otorgamGnto de la AAl
. Como consecuenc¡a del Incumpftmtento grave o reterado de las condloones de la AAl

Undéclmo. Otorgar la Autonzacrón Amb|ental Integrada a los únicos efeclos de la ¿ey
1612002, de 1 de pho, modúrcada go¡ Ley Y2013. de 11 de !un,o. stn pequtcto de las demás
ltcenoas, permrsos y eutor¡zaciones que, legal o reglamentarramente, sean exigtbles para el
desarrollo de la achvdad

Duodéclmo. Inclul¡ la Instalacrón por parte del órgeno competente, en un Programa de
Inspeccrón Medroamb€ntal, de acuerdo con el anátsrs de sus efectos ambtentales
relevantes Una vez se realicen las Inspecoones, se procederá conforme a lo establectdo en
el articulo 245 del Real Decreto 81512013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el
regfamento de emrsrones Industnales y de desarollo de la Ley 1612002, de I de luho

Décimo tercero. Conciderar Infracción admin¡straliva en matena de prevencrón y control
fntegrados de la contamrnacrón, según el articulo 30 de la Ley 16t2002, de 1 de luho, de
prevencñn y contrcl ntegrados de la contamtnación. el ¡ncumphmEnto del condtcaonedo de
la AAl, pud¡endo dar lugar a la adopcrón de les medides de Dtsctpltna Ambrental
contempladas en los articulos 31 y srgurentes del Tilulo lV de la relerda Ley

fguahente, ef fncumphmiento de las obhgaoones que rmpone la Ley 26/2007, de 23 de
octubre. de Responsabildad Amb,ental dará lugar a todas o a algunas de las sancrones
contempladas en él articulo 38 de la c¡tada Ley

Contra este Resolución, que no pone frn a la vía admrnrstratrva, podrá Interpone6e recurso
de alzada ante el Excelentis¡mo Sr Conse¡ero de Med¡o AmbBnte y Ordenac¡ón del
Temlono, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de su nolrfrcacrón, srn pequcro de
poder ejerc ar cualqurer otro que estrme pertrnente en defensa de sus derechos, de
conform¡dad con el articulo 114 de le Ley 30/1992, de 26 de novtembre, de Régmen
Jur¡drco de las Adm¡nistrac,ones P(tbhcas y del Procedmpnlo Admntstntwo Común

Madnd, 16 de ¡uno de 2014

FERALCO IBERIA,8.4.
Avda de los Yeseros, 31 (P Indushal Va|mor)
28340 Valdemoro (Madnd)
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AilEXO I

pREscRrpcrones rÉcn¡crs y vALoREs uim¡re oe emsÉ¡¡

I. CONDICIONES RELANVAS AL VERNDO DE AGUAS RESIDUALES

1.'1. Los vért¡dos realzados por las Instalaciones se a¡ustarán a las condtoones
estableckjas en la Ley 10/1993, cle 26 de octubre, sobre velidos liqu¡dos ¡ndustdales
€, Sisfema lntegral de Saneañ¡ento, modil¡cado gor el Decreto 57/2005. de 30 de
pnio, por el que se revrsan los A nexos de la Ley 10/1993, de 26 de octubre.

1.2. Oueda prohrbrdo verter al S¡stema Integral de Saneamento (SlS) los compuestos y
matenas gue de forma enumeralNa queden agrupados, por srmrl ud de eleclos, en el
Anexo l' "Vertdos Prohrb¡dos" de la Ley 1A1993, de 26 de @tubrc, modif¡cado por el
Decreto 57/2005. de 30 de pnio. ási como los vert¡dos radroactNos

As¡masmo conforme al artículo 6 de la ¿ey 10n9$, de 26 cle octubre, queda prohtbrda
la drlucrón de lo9 vertdos con el ftn de consegurr nveles de concentraoón que
posrbrliten su evacuación al SlS.

1.3. Los verldos que se ¡ncorporan al SlS, deberán cumplrr los valores máx¡mos
Instantáneos (VMl) de los parámetros recogrdos enla Ley 10/1993, de 26 de octubre, y
en el Decreto 57/2005. de 30 de pno. Los VMI serán aplicables tanto a los conlroles
de vert¡do reahzados por el trtular sobre muestras puntuales, como a las Inspecoones
realEadas por le admrn¡strac¡ón sobre muestras srmples o compuestas.

1.¿1. Los puntos de verldo al SIS d9 las Instalaciones son los Indtcados a conhnuacrón
Cualquer modÍÉación del número de puntos de vertdo y/o del s6lema de depuracrón
previo al vert¡do, deberá ser comuntcada a la D¡rección Generel de Evaluac¡ón
AmbEntal

ld. Punto
d. V..üdo T¡po dr V.rt¡do D.pur¡c¡ón p¡.v¡r .l

ve¡üdo ¡l 313

1 Sanrlanas y Pluveles NO

'1.5. El vert¡do característco, a éfectos de cambrcs sustanctales en la composrqón del
vertdo, expresado como valores medos, es el stgutenle.

Paa¡¡nalro Vrlor Unld.d
pH 7-4 Ud de pH

Temoeratura 21 oc

Conductvdad 750 pS/cm

DBOS 200 mg/l

DOO 350 mg/l

Sóhdos en Suspens¡ón 100 mgl

Sulfalos 100 mdl

Alumn|o 2 mgl
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La comprobacrón de los cambros en la compostctón del vertrdo caracterishco
declarado, se reelEará e parhr de los resultados del análss de una muestra simple,
obtenfda de acuerdo con lo eslablecrdo en el Decreto 641994, de 16 de pnto, por el
que se establecen normas comdementanas para la caractenzac,ón de /os vedrdos
industr¡ales al s&lema de saneamrento.

En funoón de los resultados de las anal¡trcas qu€ se lleven a cabo en el segurmrenlo y
control del vertrdo estableodo en la AAl, se consrdera¡á la ¡nclusón o exclusón de
parámetros al verldo caraclerístco de la acliv¡dad

Los valores del vertrdo caracterishco no constrtuyen, en ntngún caso, valores límrte de
veflrdo

Los conlroles de vertdo se real¡zarán en la arquete de reg¡stro de efluentes de la que
dtspone la instalac¡ón para la evacuac¡ón de sus vertdos al SlS, conforme a lo
fnd¡cedo en ef alículo 27 de la Ley 141993, de 26 de octubre.

Confome af artículo 16 de la Ley 10/1993, cle 26 de octubre, se deberán adoptar las
med¡das adecuadas para evrtar vertdos acodentales de elluentes, que puedan ser
potencralmente pelgrosos para la segur¡dad de las personas, el medro amb|enle, las
Instalacrones de la depuradora de aguas resrduales y/o la propra red de alcantanllado

Dado que en el verldo caracter¡stEo declarado por el tttular, no se aporlan datos de
todas las sustanc¡as recogidas en las Normas de Cahdad Amb€ntal para sustancras
pnontanas, preferentes y para olros conteminentes a los que se refteren los Anexos l,
fl y fff del Real Decreto ffi12011, de 21 de enero, sobre las nomas de caldad en el
ámbrto de la pol¡t|ca de aguas, suscept¡bles o no de ser el¡mrnadas en la EDAR, cuya
presenoa en el vertdo podría dar lugar a que no se pudrera asegurar el cumphmrento
de los valoreg límrle de em|srón establec¡dos pera el vertdo a cauce públco de la
Estación Depuradora de'Soto Gut|enez', se evrtará el uso en la Industía de productos
que contengan sustancras p€ftgrosas no declaradás en el veltdo caracteríslico

2.1, De acuerdo con el Real Decrelo 1042ü1, de 28 de enerc, por el que se actuahza el
Catálogo de Ach úades Potenctalmente Conlamtnadoras de la Atmósfera y se
establecen ,as drsposrciones bástcas para su apl¡cac¡ón, el foco de emisión a la
almósfera de la Instalacrón se puede catalogar de la squiente forma

2.2. No se rmponen valores lim¡te de emrs¡ón (VLE) en el foco de emrsón de gases, dado
que, por la frneldad de esle foco (rcsoradero del reactor) y por la reacoón quimrca
que ¡ene lugar en el reactor, no se em[e a la atmósfera nrngún compuesto susceplrble
de ser medrdo como contamrnante de emrsrón á lá atmósfera.

1.8.

ld Foco
CAPCA Pd.nc|.

tórflr¡ca
(krv,

Foco
Slttú!aüco

SLbñ.
drpur!clónGrupo Cód19o

Foco 1 Selda del r€actor - producoon de
sullato de aluí¡no B 04 04 16 02 sl
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2.3. Cualqucr modfrcac¡ón del número de focos, rstemas de depuración de gases o
aumento spnfrcatrvo del caudal de generacrón de em¡s¡ones, deberá ser comunrcada
a la Congererla de Medro Ambente y Ordenaoón del Terntono

3. CONDICIOI.IES RELANVAS A LOS RESIDUOS

3.1. La actrvdad se desarrollará conforme a lo establecdo en la ¿ey 2212011, de 28 de
pho. de Resrduos y Sue/os Contam,nados, le Ley t2003, de 20 de mano cle 2003, de
Residuos de la Comunúad de Madncl, su normatva de desarrollo y la AAI

3.2. La actrvidad se dentificará en todo momenlo, en lo referente a la produccrón de
res¡duos, con el número de dentrfrcacrón asrgnado (AAlrIllO/Pl l r070l4), utrlzándose
asimrsmo como dent¡fpadores del cenlro el número de ¡dentilicac¡ón med|oamb|ental
(Nlt¡lA: 28ü106108¡l) y como procesos (NP), a los que se asooa cada trpo de resrduo,
los señalados en la presenle Resolucón

3.3. Cualquier modifrcacón en cuanto a procesos, tpologias de los res¡duos producdos
formas de egrupam¡ento, pretratamEnto o tratamtento 1n sttu" de los mtsmos,
d¡ferentes a los refer¡dos en la documentaoón aportada para la obtenctón de la
presente autonzacrón, serán comunicados a la Dtrecctón General de Evaluac¡ón
Amb|ental.

3.4. Todos los resduos petgrosos sé almacenarán en envases estancos y cerrados,
etquetados y proteg¡dos de las cond¡c¡ones cltmatológtcas Aquellos envases que
contefigan resduos susceptrbles de generar derrames deberán agruparse en zonas
coneciamenle acondrconadas, sobre superftcEs pavtmentadas e tmpermeables, y
dentro de cubetos o bande¡as de segundad, para evttar la pos¡ble contaminactón del
medio como consecuenoa de derfames o vertdos En ningún caso, obslaculEarán el
tránsrlo nr el acceso a los equipos de scgundad

3.5. No se podrán almacenar sobre el m6mo cub€to residuos Incompatrbles cuya mezcla
aumente sus nesgos agoc¡ados o daftculte operacrones de gesttón postenores

3.6. Informar ¡nmedratamente a esta Dlrecclón Gene¡al en caso de desapanoón, pérdrda o
escep€ de res¡duos peligrosos, o de aquellos que por su naturaleza o canbdad puedan
dañar el medro ambente, y cualqurer tnc¡dencia acaecida relactonada con la
producción y gestrón de resrduos.

3.7. En caso de traslado de los reslduos a otras comundades autónomas deberá cumphrse
con fo csteblecido en el articulo 25 de la Ley 242ü1, de 28 de luho Asi mrsmo, en el
caso de que los residuos generados se desttnen a otros palses se estará a los
dfspuesto en el articulo 26 de la Ley 2?/2011, de 28 de plo y al Reglamenlo (CE) M
101312006 del Parlamento Europeo y del Conselo, de 14 de pno y demás normalNa
otada en el refendo artfculo

3.8. Se debe¡á cumplir con lo estableodo en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y
Resrduos de Envases.

3.9. De acuerdo con la legrslacrón vrgente en matena de res¡duos, el lrtular de la Instalactón
está obligado a llevar a cebo alguna de las operaoones stgutentes'
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a) Real¡zar el tratamrenlo de los resduos por sí m6mo.
b) Encargar el tratamiento de sus resduos a una entidad o empresa, regrstrada

conforme a lo establecrdo en la Ley 2?-t201 I , de 28 de pho.
c) Entr€ar los resrduos para su lratamiento, a una enttdad públice o prNada de

recogrda de resduos, incluidas las enttdades de economía soc|al, para su
tratamtento

Drchas operaoones deberán acredrtaGe documentalmente.

3.10. De conformdad con la leg|slaoón vrgenle en mater¡a de produccrón o poses¡ón de
residuos, el trtular está obhgado a

a) Dar pnordad a la prevención en la generacrón de resrduos. asi como a la
preparaoón para su reutfrzacrón y reoclado En caso de generaoón de resduos
cuya reuhlzacrón o recrclado no sea posrble, é9tos se destinarán a valorrzacrón
stempre gue sea posible, evrtando su ehmrnac¡ón

b) Sumrnrslrar a las empresas aulor¡zadas para llevar a cabo la gestrón de resrduos la
rnformacón necegana para su adecuadq tratam¡ento y el¡mrnacrón

c) Proporcionar a las Entdades Locales rnfo¡mac¡ón sobre los resduos que les
entreguen cuando pfesenten característEas especrales, que puedan productr
traslornos en el transporte, recogida, valor¿aoón o el¡m¡nac¡ón

d) Mantener los res¡duos almacenados en condrcrones adecuadas de hgene y
segundad mtentras se encuenlren en 3u poder

e) No mezclar nr drlurr los resrduos pelgrosos con otÍas cat€orías de res¡duos
pel€rosos nr con otros resduos, sustanoas o matenales Los acetes usados de
dtstrntas ceracterísticas cuando sea lécn¡camente factrble y económrcamente
vrable, no se mezclarán entre ellos nr con otros resrduos o sustancras, $ drcha
mezcla impide su tratamEntof) Almacenar, envasar y etquetar los resduos peftgrosos en el lugar de produccrón
antes de su recogida y transporte con arreglo a las normas aptcables

3.11. El t€mpo de elmacenamrento de resrduos peligrosos no será nunca super¡or a los seis
meses, salvo autonzaoón expresa por parte de esta Conse¡eria, por causas
debrdamenle Juslrfrcadag y sEmpre que se gerantÉe la proteccrón de la selud humana
y el medro ambente
El trempo de almacenamento de los resrduos no petgrosos en el lugar de produccÉn
será inferior a dos años cuando se destrnen a valor¡zac¡ón y a un año cuando se
deshnen a elm¡nac¡ón Los plazos empezarán a computar desde que se Inrcre el
depósrto de resrduos en el luger de elmacenamrento

3.'12. Los resrduos doméstGos generados se gest¡onarán Independenlemente de los
res¡duos Industnales producrdos por la act¡vdad Industnal El resto de resduos no
pelgrosos serán gestronados adecuadamente de acuerdo a su naturaleza y
composrcrón, y a los pnncrpros de ¡erarquia establecrdos en la legrslaoón vrgente en
matena de resrduog.

3.13. Todos los efluentes que contengan sustanoas tóx¡cas o pehgrosas que puedan
generarse en las operac¡ones de manténimiento dé maqurnaria o taller serán
gestronados como resduos pelqrosos En nrngún caso se rncorporarán efluentes
procedentes de la act¡vrdad de estas áreag a la red de saneamEnto de las
Instalec¡ones
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3.14. Procesos de producción de ¡csiduo¡

3.'l¡Ll. Como consecuencia de su act¡v¡dad, la Instalacrón genera los resrduos pelgrosos
enumerados a contrnuacrón

NP OII FABRICACIÓil OE SULFATO OE ALUMNIo

LER O.3cr¡pc¡ón
LOOOS DE FILTRACIÓN

19 08 13 Lodos procedentes de otros tratamcntos de aguas resrduales Industnales,
oue contlenen sústanoe3 l'al|orosás

TELAS OE FILTRO DE ÍIIANGAS

15 02 02
Absorbentes, matenales de frlraoón (rnclurdos los frltros de acerte no
espeofrc¿dos en otró catcgDría), trapos de hmp|eza
v rooas orotectoras contamrnados mr sustánctás oeltorosas

RESIOUO OE SULFAÍO DE ALUIII¡IIO
16 07 09 Regduos que contcnen otras sustanc¡rs pehgros¿s

t{P 02: SERVICIOS CEilERALES, MAilTEÑMEilfO Y LMPIEZA OE LOS EQUIPO9
E INSTALACIONES

LER De:crlpción
ACE]TE USAOO

13 02 05 Acertes mrnerales no clorados de motor, de transmErón mecánrca y
lubrcánte3

sosA cAUsflcA
06 02 04 Hdróxdo 9otánco e h|dróx|do sódrco

TUAOS FLUORESCENTES
20 01 21 Tubos nuoaescentes y otros resrduos que contrenen mercuno

ENVASES VACIOS CONTAi'INADOS

15 01 10 Envases que contÉnen f€3to5 de sustanoas pelorosós o estén contamrnódos
oor ellas

3.14.2 La Instalacrón puede generar con carácler eventual otros resduos no expresemenle
contemplados, que se Inclurrán, en la Memofla Anual de Actrvrdades de producoón
de res¡duos Los residuos se codifrcarán de conform¡dad con la Lrsta Europea de
Res¡duos publcada medrante la Orden MAM 304n002, de I de febrero, pot la que
se pubhcan las opereaones de valonzacún y elimtnaaón de resduos y la lisla
europea de restduos

4.@
4.1. La actMdad se desarollará de acuerdo a lo estableodo en la Ley 372003, de 17 de

nowembre, del Rutdo y el Rea, Decreto 13672007, de 19 de oclubre por el que se
desanolla la Ley 372003, de 17 de novpmbre, del Rutdo, en lo rcfercnle a
zonftcación ecústrca, oQet|os de cahdad y em¡s¡ones

4.2. Dado que en la zona donde se encuentra ub¡ceda la ¡nstalación hay un predomrnro de
uso del suelo industnal, los valores de referenc¡a aplcables a la Inslalacrón, evaluados
conforme a los procedrmrentos del Anexo lV del Real Decreto 136712007, serán los
srgurentes
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5.1.
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Ípo de Area ecrlrücr
lndlcc¡ de ruldo

L.'d LÍ.. Lr¡

b) Sectores del terrrtorio con
predomrnro de suelo d€ uso Industnal 65 65 55

@
Los productos quimcos (maler¡as primas y/o auxrliares, resduos, etc ) que se
encuentren en fase líquda, deberán ubcarse sobre cubelos de segundad gue
garanhcen la recogda de posrbles denames Los srstemes de contenc¡ón (cubetos de
relenc¡ón, arquetas de segur¡dad, etc ) no podrán albergar nrngún otro ligurdo, nr
nrngún elemento que drsmrnuya su capaodad, de manera que quede drsponrble su
capacrdad lotal de retenqón ante un eventual derame

En nrngún caso se acumularán sustanoas pehgrosas y/o resrduos de cualquEr ltpo, en
áreas no pavrmentadas que no estén acond¡cionadas para lal frn

En la zona de carga del sulfato de alum¡nD en los camiones crstema de transporte. se
deberá d¡sponer de un srstema de control de emergencra, que crerre la válvula de
descarga de producto a través de le manguera haoe el camión ctslerne, en el ceso de
producrrse cualquier t¡po de anomal¡a o accdente que pudera provocar daño
srgnrfrcalvo sobre la caldad del suelo o aguas sublerráneas

Se deberá dfsponer de un "Prqrama de nsp*aón wsual y manten¡m¡enlo" gue
asegure la rmpermeab¡ftzacrón y estanquedad del pavrmenlo en al menos las
srgurentes áfeas. Zonas de almacenam¡ento de produclos quimEos y/o ace¡tes (nuevos y usados). Zonas de almacenam¡ento de resrduos pehgrosos

Se deberá drsponer de "Protrcolos de actuactotl'en caso de posrbles derrames de
sustanoas químrcas y/o resduos pehgrosog en la Instalación Cualquier derrame o
fuga que se produzce de lales suslanoas deberá recogerse InmedEtamente, y el
resultado de esta recogda se gestonará adecuadamente de acuerdo a su naturaleza
y composrción
Tanto el "Programa de rnspecc¡ón vsual y mantenrmento" como los "Prolocolos de
actuactón" deberán permanecer en la Instalación a dispos¡ción de la adminislrec¡ón
para inspecoón of¡c¡al

En caso de amphaoón o clausura de le actvdad, se procederá a notrfrcaf estos
hechos a esta Conse¡eria, a frn de que determrne lo9 conlendos mínrmos del rnforme
que, en aplrcacrón del arliculo 34 del Rea, Decrelo 9/2005, de 14 de enero, deba
pfesentafse

En caso de derrame, tuga o vertdo acodental que pudEra producrr la contamrnacrón
del suelo, el trtular de la InslalacÉn deberá regisrar este hecho y realEer la
caractenzacrón analitrca del 3uelo en la zona potenoalmente afectada, Incluyendo la
posrble afección a las aguas subtenáneag, dada la conexrón entre ambos medros En
caso de que las concentrac¡ones de contamrnantes superen los Nrveles Genéncos de

5.2.

5.3.

5.4.

5.5.

5.6.

5.7.

5.8.
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Referenoa, eslablecdos en el Rea/ Decreto 9f2005, de 14 de enerc, se deberá
realizar además una evaluación de rigsgos. Tales crrcunstancras deberán notrfrcarse a
la Drreccón General de Evaluac¡ón Ambental.

5.9. Los almacenamFntos de productos químcos cumphrán con los reqursrtos establecdos
en ef Rea, Decrelo 379/2@1, de 6 de abnl, por el que se aprueba el Reglamento de
almacenamtento de Woductos quirn cos y sus ,nstrucc,ones técn,cas complementarias

6.1. En el caso de que se produJeran camb¡os en las Instalacrones que pudreran aumentar
el nesgo de afeccrón a las aguas subtenáneas, podrá requenrse el estableomrenlo de
un Plan de Control y Seguimrento del estado de su caldad.

7.1. Las Instalaoones deberán drsponer de protocolos de actuacÉn para todas aquellas
siluaoones en que por acodente o fallos de funoonamEnlo de la Instalacrón, se
produzcan
o Vertrdos al sistema ¡ntegral de saneámrento que contenga alguna de las

sustancias recogdas en el Anexo I del Decreto 57n005, por el que se modilican
/os Anexos de la Ley 1U1993, de 26 de oclubre. o que presenten
concenlractones super¡ores a las esteblecdas como máx¡mas en su Anexo ll, y
como consecuencra sean capaces de ongrnar sJtuaciones de nesgo para las
personas, el medo amtliente o el srstema Integral de saneamEntoo Emsrones a la atmósfera no controladas o que presenlen conc€ntracrones por
enoma dé los VLE de la AAlo Verldos al suelo de suslanoas pelgrosas o cuaQuer otro Incdente que pudrera
afeclar negalNamenle a su catdad y/o a la de las aguas subtenáneas

Una vez se produzcan los vertrdos o emrsrones al medro (srslema rntegral de
saneamrento, atmósfera y/o suelo), el trtular utrl|zará todos los medros drsponrbles a su
alcance pere reducir al máx¡mo sus efectos

7.2. Los hechos antenores deberán ser regrstrados y comunrcados a la Conse¡ería de
Medro Amtiente y Ordenaoón del Tenrtono de la Comunidad de Madr¡d por la vía más
rápida (],le Fax 91 438 29 77 y 91 ¡038 29 96), con obreto de evrtar o reduor al mínrmo
los daños que pudreran causarse

En caso de vertrdos accdentales al srstema integral de saneamEnto. se deberá
comunrcar urgentemente esla orcunstancia al Ente Gestor de la explolacrón de la
Estaoón Depuradora de Aguas Resrduales de "Soto Gutiénez" (mcdtante envio de fax
al no' 91 545 14 28) y a la Conce¡alia de Medro AmbEnte del AyunlamEnto de
Valdemoro (FA.)( 91 801 82 11) Asrmsmo, de acuerdo a lo Indrcado en la Ley
10/1993, de 26 de octubre, se deberá remitir al Ente Gestor un rnfo¡me detallado del
accdente

6.

7.
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7.4.

7.5.

7.3.
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Srn per¡urcro de la sanción gue según la legtslaoón específrca proceda en caso de
¡nfracoón. el trtular deberá reparar el daño causado o, en su defecto, IndemnEar los
daños y perrurcros ocaspnados por el acc¡dente o fallo de funcionamEnto de la
Instalaoón.

En las srtuaoones de emergencia que pudteran denvarse de la explotactón de las
fnstalacones, se actuará según lo drspuesto en la Ley V1985, de 21 de enero, sobre
Notecqón cwtl, y su normahva de desarrollo

Según se establece en los articulos 9, 17 y 19 de la Ley 26/2007, cle 23 de octubre, de
ResponsabiÉad Medpambtental, se deberán adoplar y erecutar las meddas de
prevención, evitaoón y reparacrón de deños medtoamb¡entales y a sufragar sus
costes, cuahu¡éra que sea la cuantía.

No será necesano lramitar las acluacrones prevEtas en la ley de Responsahldad
Med¡oambental. sr por aplcacrón de otras leyes se huhera conseguido la prevención,
evdacrón y/o reparaoón de los daños medroambFntales a costa del responsable

8.1. En caso de cese de la aclrvdad, hen de forma temporal por tiempo superior a 1 año,
b|en de manera defrnrt¡va, pero no se produjera el desmantelamtento nt parcral nt total
de las instalaciones, se deberá presentar una "Memona de cese de actvrdad', que
Incluya al menos los s€uFntes especios'

a) Cerácter del cese d9 la actrvdad: femporal o defrnrtrvo, ind¡cando en su caso por
cuánlo trempo permanecerán las Instalactones srn actvdad

b) Informacrón sobre cómo se ret¡rarán de las InstalacDnes todas las matenas
pnmas, productos frnales y/o excedentes de combustrbles

c) Informactón sobre cómo y quién geshonará todos los resrduos y subproductos
exFtentes en las rnstalaoones

d) Informacrón sobre las lebores de hmpieza tanto de las Inslalaoones como de los
s¡stemas de depuraoón exrstentes
Plazos prevrstos para la realEacrón de todas las opereciones antenores
Previsión sobre cuándo se InBará. en su caso, el desmantelamEnlo de las
Instalacrones

La "Memona de cese de aclMdad" deberá presentarse ante esta Drreccrón General,
con una antelaoón de al menos 2 meses, a la feche prevista de cese de actividad

8.2. En caso de clausura de las Instalaoones, y dado que el proyecto de desmántelamEnlo
de las instalaciones es uno de los supueslos Includos en el Anexo lV (epígrafe 72) de
la Ley 2f2002, de 19 de junrc. de Evaluación Ambantal de la Comundad de Madnd,la
empresa deberá remrtrr a esta Consejeria de Med¡o AmbBnte y Ordenacrón del
Terntorio, una Memor¡a Ambiental, con objeto de someter la m|sma a estudro caso por
caso, tal y como se eslablece en el artlculo 5 de la otada Ley

La Memona Amb¡ental de Clausura deberá presentarse con una antelaoón min¡ma de
d|ez meses el InE¡o de la fase de dene definf¡vo de la instaladón o con la antelac¡ón
sufrcrente, una vez se tenga conoc¡mrento del cprre defrnúrvo. y deberá Inclurr al menos
los srguEntes aspectog.

8.

e)
0
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a) Secuenoa de desmontaFs y derumbes.
b) Meddas destrnadas a retirer, controlar, contener o reductr las suslanctas o

productos pehgrosos, para que len|endo en cuenla su uso actual o futuro, el
emplazamento ya no suponga un nesgo signmcativo para la salud humana nl
para el medro ambrente

c) Resrduos generados en cada fase, ¡ndrcando la canhdad producda. forma de
almacenamEnto temporal y gestor de resduo que se haya prevrsto en funoón de
la hpologia y pelgrosrdad de los m¡smos

d) Se deberá tener en cuenta la preferenoa de la reuhlzac¡ón frente al recrclado, de
éste frente a la valorzac¡ón y de ésta últrma frente a la eftmrnacrón a la hore de
elegrr el destrno frnal de los residuos generados

e) Informe de srtueción del suelo al ciene o clausura de la rnstalac¡ón. de acuerdo
con los conten¡dos eslablecdos por esta Conse¡ería en la págrna web'
www madnd.org, en apl¡cac¡ón del articulo 3 4 del Real Decreto 92005, de 14 de
enero, y cuyo ob¡et¡vo es detectar sr er¡ste o no afeccÉn a la caltdad del suelo
medente caraclerzacÉn analít¡ca y, en caso afirmatrvo, establecer los planes de
segurmiento y control de la msma o evaluar los riesgos para la salud humana y/o
los ecosstemas, según los usos previstos en el emplazamEnto

f) Informe de s¡tuaoón de las aguas subtenáneas al clerre o clausura de le
instalacrón, que rncluya su caractenzacrón analittca

En funoón de los resultados de estos tnformes, la ConseJería de Medro Ambcnte
y Ordenacrón del Tenrtorio adoptará, en su caso, las meddas que consdere
oporlunas

El Plan ha de contemplar que durante el desmantelam¡ento, se tendrán en cuenta los
pnncrpros de respeto al medro ambente comunes a toda obra c¡v¡|, como son evltar la
em¡s¡ón de polvo, rudo, verlidos de maqurnana por mantenmEnto, elc

8.3. Se consderará una rnfraccrón el proceder al ciene de la Inslalacrón Incumptendo las
condrcrones establecidas relatNas a la contamtnactón del suelo y de las aguas
subteráneas, de acuerdo con el apartado 3.i del arliculo 30 de la Ley 16/2002. de 1 de
¡uho, modfrcada por la Ley 5/2013, de 11 de ¡unto
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ANEXO II

SISÍE¡IAS DE CONTROL

1. gggtrlSENEEAEs
1.1. Oe acuerdo con el Re¿, Decreto fiV2N7. de 20 de abnl, por 9, que se regula el

sum,ntslro de nlormactón sobre emtsiones del Reglamento E-PRTR y de las
autorizac¡ones amb|€,ntales ¡ntegradas, anualmente se deberán notfrcar los datos
de em¡s¡ón (refendos al año antenor) de las suslancras contam¡nantes al aire, al
suelo y al agua y la transfgrenoe de residuos fuera de la Instalaoón

Para ello se dspone de una "Guía para la rmplantacrón del E-PRTR' en la web
www.orlr-es.es del actuel Ministerio de Agr¡cultura, Ahmentaoón y Medto AmbEnle.
"Fondo documental': "Documento PRÍR", en donde se espeofrcan las sustancras a
nohfrcar según el medro (arre, agua y suelo) y la trangferenda de residuos fuera de
fa fnstafacrón, debréndose tener en cuenta los Anexos del Real Decrelo 50812007,
de 20 de abnl

1.2. Se deberán comun¡car a la Conserería de Medro Ambente y Ordenaoón del
fer ono las fechas de reahzacrón de los controles de vertdos, rudos y de las
emrsrones atmosféncas, con una antelación mínima de 15 días naturales, medrante
coneo electrónrco a las drrecoones. @ y
seourmrento amb|ental@mednd oro

1.3. Toda la ¡nformacÉn sobre los controles recogida en.esta ResolucÉn. será remrlda
a esta Drrecoón General de Evaluaoón Ambental, Area de Control Integrado de la
Contamrnacrón

l.¡1. En funoón de los resultados que se obtengan en los diferentes controles solicitados
en la AAl se podrá modf¡car su penodrodad o sus caraclerist¡cas o, en su caso,
requerir meddas complementanas de protecoon amb|entel que fueran precisas
para garantEar el cumphmEnto de lo eslablec¡do en la presente Resoluc¡ón

2.1. Se presentará anualmente una relaoón de los pnnopales productos qu¡mcos
empleados en el proceso de fabncac¡ón y en procesos auxrl¡ares (mantenrmEnlo,
operacpnes de lmpreza etc ). Indrcando las cantdades empleadas, el proceso en el
que se utrhzan, la producción total obtenida, adjuntándose las Fichas de Datos de
Segundad (FDS) aclualzadas de lodos aquellos productos guimrcos que se
empfeen por pnmera vez, según el modelo establec¡do en el Reglamento CE no
1907/2006, del Padamento Europeo y del Conselo, de 19 de dwembre cle 2006,
relatwo al regstro, la evaluacrón, la autonzac,ón y la rcslncctón de ,as suslanc,as y
preparados q u í m ico s ( REACH )
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Sr para algunas de las sustanoas empleadas o producrdas se concluyera que se
requfere una autonzacrón expresa, de acuerdo con el Título Vll del Reglarnento CE
no 1907/2006, el t ular estará oblgado a declarar los procesos en los que Intervrene
la sustancra y las medrdas específ¡cas de control

Se regrstrarán los consumos mensuales en le instalacrón, de agua de
abaslecrmiento, energf a eléclnca y combuslrbles.

Anualmenle y antes del I de mazo, se remrlrrá el regrstro de los consumos
mensuales, lunto con las facluras de las empresas sumrnFtradoras, así como la
producclón anual de la activ¡dad correspondiente al año anter¡or
Cualquer vanación (¡ncremento o descenso), respecto a los datos del año antenor.
supenoÍ al 30o/o tanto en la producc¡ón de las rnstalaoones como en el consumo de
malenas pnmas, agua de abastecrmlenlo, energíá eléctnca, combusttbles, deberá
,ustrfrcerse

3. qlg.gE vE8llEos

3.1. Los controles de vertdo de aguas resrduales se réelizarán a lravés de organFmos
acredrtados por ENAC o por una Entidad de AcredttacÉn fr¡mante de los Acuerdos
de Reconoc¡m¡ento Mutuo establec¡dos a nvel Internacronal entre enttdades de
acred¡tac¡ón, en la norma UNE-EN ISO/IEC 17020, <Crilenos generales para el
funcpnamiento de drferentes trpos de organismos gue reahzan tnspecoón>. para las
laboreg de inspecc¡ón med|oamb|ental en el campo de aguas resrduales.

3.2. Los controles del vertrdo sé reehzarán en jomadas en las que las condc¡ones de
func¡onamiento de las ¡nstalacrones sean representatNas tanto del proceso
productNo como de su vertrdo

3.3. Ef tDo de muestra, la periodtodad y parámetros a analtzar en los controles del
vert¡do, en cada uno de los puntos de veri¡do, serán, al menos, los srgu|entes

Punto d.
V.rtldo flpo dc muefrr P..lodlcld..l Parámotros

(') Se medirá ¡n etu

1 Puntual Anuel

pH (')
ConductMdad (')
Temperatura (')

DOO
DBO5

Sóldos en SuspensÉn
Sulfatos
Alumrn|o

Adcionalmente a los parámetros anterores deberán analzarse todos los aquellos
que sean representatvos de la conteminaoón propn de la achv¡dad produclva

3.4. Los anáhsis de todos los parámetros a determtnar sobre las muestras de vertrdo,
salvo los parámetros marcados como'1n s[u', deberán real¡zarse en laboratonos de
ensayo acredrtados en la norma UNE-EN |sOflEC 17025, cRequistos generales
refatNos a la competenqa de los laboratonos de ensayo y caltbraclónr, pa.e ceda

2,2.

2.3.
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uno de los conespondentes ensayos Los ensayos "in snu" debefán realtzarse por
una entrdad de Inspeccrón acreditada, para tales parámelros. en la norma UNE-EN
rso/rEc 17020

3.5. En el Infome de control del vertido deberán recogerse. entre olras, las condroones
de func¡onamrento enstentes durante la toma de mueslras en la Instalaoón, asi
como las condrcDnes amb|entaleg ex¡slentes durante el conlrol de vertdos

3.6. Las rnstalaoones deberán drsponer de un reg6tro sectortal del ámbrto de vertdos
en el que se recolan
. Los fesultados de los controles de verldo reahzados.
o La relac¡ón de las labores de manlentmEnto reehzadás en la lnstalac¡ón
o La relac¡ón comdeta de las Incdenoas que se hayan producrdo y una

valorac¡ón de la eficacia de los sFtemas de alarma y conlrol que hubEran
¡ntervenrdo (Se entenderá por Incdencra cualquter situación anómala, a
excepcrón de los vertdos provocados por acctdente, para los cuales se
procederá según lo espeofrcado en el Anexo l)

fanto este reg|stro ambrental, como los tnformes de control de vertdos,
permanecerán en lá Instalac¡ón a drspos|crón de la adm¡nrstraoón para tnspecoón
ofrcral y deberán consefvarse al menos durante crnco años.

3.7. Oe conform¡dad con el apartado 3 del articulo I de la Ley 16nN2, de 1 de ¡uho, se
deberán notúEar anualmente los datos de vertdos correspondtentes e la
Inslalacrón, para su ¡nclusrón en el Registro PRfR-España A efectos de la
nol¡fcacrón al Regrstro PRfR-España se ulrhzarán los datos obtendos en las
analítrcas penódrcas de control del vertido contempladas en la AAI

4. @!reL9E_re!i!q@9
4.'1. Se drspondrá de un arch¡vo (fisrco o telemáhco) donde se recoja por orden

cronológrco la cantdad, naturáleza, or¡gen, destrno y método de tratamEnto de los
res¡duos, cuando proceda se rnscnb¡rá tambrén, el medro de lransporte y la
frecuenc|a de recogda.

En el Archrvo cronológrco se Incofporará la ¡nformaoón contenida en la acred[acrón
documental de las operacrones de produccrón y gestrón de resduos. Así mrsmo, en
el caso de que los resrduos se destrnen a elmrnaoón en vertedero, se contemplará
en el archivo la información de caractenzaoón bás¡ca de drchos resduos

Dicho ArchNo deberá conservarse, durante al menos 3 años, y permanecer en el
centro productor a drspos|crón de esta Consejería dé Medio Ambente y Ordenacrón
del Terntono, Junto con los documentos de aceptacrón de las Instalaoones de
tratamEnto, los documentos de control y segumrento a que se ref¡ere el articulo 35
del Real Decreto 83V1988, otros documentos de dentrt¡cecrón de los res¡duos, así
como el resto de documentaoón acred[atva de la entrega de los resduos,
real|zada conforme a lo estrpulado en el art 17 de la Ley 22J2011 . de 28 cle ¡uho

1.2. En el caso de haber reahzado lraslado transfronterEo de resduos que de
conformidad con el erllculo 18 del Reglamento (CE) no 1013/2006, modrfrcado por
el Reglamento (UE) no 255/2013 de la Comrsón. de 20 de mazo de 2013, deban ¡r
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acompañados del documento establecdo en el anexo Vll del c¡tado Reglamenlo.
mod¡ñcádo por el Reglamento (UE) no 25512013, deberá presentar cop¡a del mrsmo
por cada uno de los traslados realzados, tal y como se establece en el articulo 26
de la Ley 2212011 de 28 de juho

4.3. Se elaborará y remdrrá anualmente una Memor6 Anual de Actvdades en la gue se
espeofrcarán, como mlnimo. el or¡gen y cantrdad de todos los res¡duos producrdos
(pehgrosos y no peligrosos, por separado), la naturaleza de los mFmos, operacrón
de lratamiento del resduo (D/R). el deslrno frnal, y la relaoón de aquellos que se
encuentren almacenados temporalmente, así como las ¡ncidencias ocumdas,
Incluyendo aguellos no recogidos en la presente Resoluc¡ón pof no ser prevsrble su
producción, debrendo Jusl¡frcarse cuaQuer var¡acón supenor al 30% (rncremenlo o
descenso) respecto a los dalos de produccón de resrduos del año antenor

La Memor¡a Anual de AclMdades deberá presentarse antes del 1 de matzo del año
correspondrente a la notfrcacón de los datos del PRTR. y se ut¡ltzará como
documento base para la notírcaqón de los detos sobre resduos en el c[ado
regrstro

5.gslreE$U!@li
5.1. En el plazo máxrmo de lres mgses a contar desde la notifrcaoón de la presenle

Resolucrón, se deberá presentar en la Direcoón General de Evaluac¡ón Ambental,
un Estudro de rudo con el frn de comprobar los ntveles de Inmtstón de la aclNtdad
En caso de superarse los valores de referenoa recogdos en el anexo l, evaluados
según lo drspuesto en el articulo 25b del Real Decreto 136712007. de |9 de
octubre, el t[ular deberá rem¡trr Junto con el esludro de ru¡do, una propuesla de
medrdas corectoras para reduor los niveles de ru¡do generados, lunto a
cronograma de actuac¡ones, que será revrsada y aprobada por esta Conse¡eria.

5.2. El estudro de ru¡do (medrción de ru¡do y la emstón del tnforme correspondrente)
deberán ser reahzadas por una Organrzacrón acredttada, ben por la Entdad
Nacional de AcredúacÉn (ENAC), b|en por una Entded dé Acreditacrón ftrmante de
los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo estableodos a nNel Internaconal entre
entidedes de acrednacrón. para la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025, en el ámhlo de
'Ru¡do Ambpntal" y Nota Técnrca 45-Rev1, en cuyo alcance y en relacrón a la
metodología a llévar a cabo durante las actuacenes, se recora la normatva de
apffcecfón Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el gue se desanolla la
Ley 37t2003, de 17 de noviembre, del Rutdo, en lo referente a zon,ftcacÉn acústtca.
ofuet|os de caldad y emisrones ¿cúslicas

5.3. La metodolog¡a del estud¡o deberá ser acorde a lo ind¡cado en al Anexo lV del Rea/
Decreto 1367/2007. de 19 de octubre.

6.@!!Bg.9E!SgEp
6.1. Antes de 25 de septrembre de 2015, se deberá pres€ntar el Informe penódtco de

sftuacfón de suelos, a que se refere el articulo 3 4 del Real Decreto 9/2005, de 14
de enero, cuyo conlendo se alustará al formulario establecrdo por esla Conse¡eria
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en la páfrrna web http //www.madnd.org, Incluyendo los reg|stros de vertdos
accrdentales ocurndos desde la conces¡ón de la AAI hasla la fecha, que pudreran
haber dado lugar a la conlamrnaoón del suelo y, en caso de que se hayan
producrdo tales vertidos, los resultados de la cáraclerizacaón analítica del suelo
realEada en la zona potenc¡almente afectada

Una vez se revrse drcho lnforme penódrco de srtuac¡ón de suelos se determtnará la
penodrcdad con la que habrá de presentarse el srguente Informe penódrco de
srtuacrón de suelos y, sr se consdera opofluno, la cafacterEactón analít¡ce

Con la penodicrdad que en cada caso cofresponda. se reelizará la revisón y
mantenrmEnto de los almacenamEnlos de produclos químcos conforme a lo
rnd¡cado en el Rea, Oecrclo 379/2001, cle 6 de abn[ pot el que se aprueba el
Reglamenlo de almacenam¡ento de productos gulm,cos y sus ,nsfÍuccrones
lécntcas complemenlanas Una vez ¡ealzada la rev¡s¡ón, el trtular deberá rem¡trr a
esta Drrecc¡ón General de Evaluac¡ón Ambientel la copia del certútcado
conespondrenle

Anualmenle se revsará el estado del suélo y del pavimento de las zonas rncludas
en el "Programa de rnspecc¡ón vrsual y manlenrm|ento"

Las operac¡onés de manten¡miento que anualmente se realEen quedarán anotadas
en el Regrstro Amhental menoonado en este Anexo ll, en un apertedo específrco
de "Manten¡mFnto", debEndo frgurar al menos' Fecha de la rev|srón, su resultado y
matenal empleado, en su caso, en la reparaoón

7. REGISTRO Y RE¡IISIÓN DE CONTROLES. INFOR¡IES Y ESTUDIOS

7.1. Todos los controles, rnformes, estudos y regrstros seclonales requerdos en la AAl
se recogerán en un únco regrstro amb|ental que deberá estar a d¡spos¡ción de la
admrnrstracrón Junlo con la AAl, a partrr de la reahzacrón de los pnmeros controles

7.2. Los controles, informes y estudros sol|otados en la Ml deberán ser remrtdos a esta
Drrecoón General en los plazos y con las penodrcidades que se Indrcan a
continuación De todos ellos deberán presentarse @

7,2.1, En el plazo de tres mese3 de3de l. not¡f¡cación do le pre3ente Regoluclón
- Estudro de Rudos de acuerdo a la Ley 372004 de 17 de novtembre. del

Rutdo

7.2.2. Con periodicidad anual:
- Oatos del consumo anual de agua de abastecrmento y energ¡a eléctnca
- Datos sobre la Producoón anual
- Relaoón de produclos químrcos empleádos en el proceso de fabr¡cecrón y

procesos auxrlares, ¡nd¡cadas las cantrdades empleadas
- Control de vertdos al Srstema Int€ral de Saneamento
- Memor¡a anual dé actryrdades de producción de residuos
- Informe anual para la notÍicación en el regrstro PRTR-España
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7.2.3. En e! año 2015 {antec del 25 de septa€mbr€ de 201 5)- Informe penódrco de sttuadón del suelo

7.2.4. Cuando en cada caso core3ponda- Certrfrcado de revrsón de las instalacaones de almacenamEnlo de productos
quím¡cos

7.2.5. Dos me3e3 ente3 dcl cese de la actividad ein de¡mantelamiento de
Instalaclón:
- Memona de cese de achvrdad

7.2.6. Al menog diez me3es antee dc! Inlclo de la f¡se de Gae.re deliniüvo de la
acüvldad o en cuanto 36 tenga conoclm¡gnto d€l caerre defnitlvo:
- Memona ambental de clausura.
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ANEXO [l
DESCRIPCIÓN DE I-AS INSTALACIONES

1. DESCRIPC6N DE LAS INSTALACIONES

La eclrvdad Industnal de FEMLCO IBERIA SAU es la fabricación de sulfato de elumrnro,
que se emplea como coagulante en los proc€sos de lratamtento de aguas La empfesa se
encuentra ubrcada en el Polígono Induslnal de Valmor, s[uado en el munrcrpo de
Valdemoro

La superúoe total de ta parcela es de 3'143 m2, de los cuales 410 m2 forman parte de la
nave conslrurda donde se desanolla la actrvidad de fabricac¡ón del sulfato de alumrnro Esta
nave se divide en dos zonas una zona de producoón y otra zona de control del proceso y
oftcrnas

En la zona de pfoceso se encuentran la mayoria de los equrpos rmplrcados en el proceso de
fabncaoón (tanques de dfuoón y preparaoón de matenas, reaclor, iltro de deshidratecrón
de los lodos generados, etc ), todos ellos contenidos en un cubeto de horm€ón

Además, en esle edrf|c|o se encuentra la zona de almacénamBnto de resduos, la zona de
conlrol operacronal, el taller de mantenimpnto, el laboratono de control de caldad y las
ofc¡nas

En la parte poslenor de la nave se concenlra la zona de almacenamtento de las sustanoas
quimrcas rmphcedas en el proceso de fabncac¡ón del sulfato de alum¡n¡o. y en la parte laleral
de la nave, la zona de descarga del producto term¡nado.

Oroanizecrón

o No Empleados' 4 dastnburdos de la srgurente forma I responsable de produccrón. 2
operanos y 1 conductor.

r Dias/horas de trabajo anueles' 247 diaslal\o
o Turnos únrco tumo de 7 a 15 horas

2. ACTIVIDADES PRINCIPALES: PROCESO PRODUCÍVO.

2.1. Descripción proceso productivo

Para la fabncac¡ón del sulfato de alumrno 9e emplean tres malenas pnmas' hrdróxdo de
alumino, ácido sulfúrrco y agua Las tres malenas pnmas se mezclan drreclamenle en un
reaclor trabarando a una presrón de 5 kg/cm'y una temperaturá de reacoón de 161 oC

2 AllOHl, +3 H,,tQ <+,,1/,(SQ l, + 6 H.O

El prrmer paso de la producción consrste en la formación de una drsolucrón de hdróxdo de
alumtno. a partrr de la base en fo¡ma de polvo y agua procedente de la red de
abastecrm|ento

Págna 20 de 27



i,lt¡:: |EFIA C€ t.l€O¡l ¡tlilf ¡fC
'. , )nfr[t¡,.,,1( ,l ¡ UtL ltlt lfr:.3¡:l

Comunidad de Madrid otREccIÓ¡{ G€ÍiIERA o€ EVALUACIÓ A BENfAL

El hrdróxido se transporla hasla la cuba de dilución mediante ctnta lransportedora y en el
depósrlo 6e añade el agua Una vez formada la disoluaón con las propedades adecuadas
es Introducida en el reactor

El ác¡do sulfúnco es Introducdo drrectamentg en el réector s¡n necestdad de drluoón a
través de una bornba dosilicadora

Una vez están todas las matenas pnmas en el reactor, ltene lugar la reacoón guimtca Es
una reacoón exolérmrce y el reactor trabaja a presrón Al hberarse gran cantidad de calor (la
lemperatura de reacc¡ón llega hasta los 161 oC) es necesano realEar una refngeración del
oerre del reador Para ello el reactor drgpone de un dene hdráulco relngerado con agua
procedente de la red de ábastecim¡ento (srstema de refngeración cerado)

Transcur¡do el tEmpo necesano para que se produzca la reaccrón en su lotalidad, el reactor
debe de despresurizarse anles de retrrar el sulfato formado

Todos los gases lormados en el rnterror del reaclor son conducdos e través de tuberías
hasta unos depósrtos lavadores de gases, donde se produce la condensacÉn del vapor de
agua formado en la reacción Esta agua no se vterte a la red de saneamEnlo, stno que es
empleada para postenores etapas del proceso.

Una vez despresurzado, el producto es conductdo medrente tuber¡as hasta un depósrto en
el que se añade agua procedente de los depósitos lavadores para alcanzar las
espeofrcacrones de produclo adecuadas.

Tras le etapa de adecuac¡ón, el producto final se frllra e través de un ftltro prensa, antes de
almacena¡lo en depósrtos superfroales, obleniéndose como restduos peltgrosos los lodos
del frltrado.

Desde los tanques de almacenamrento el producto se carga en campnes ctslerna para su
comercralzac¡ón. El sFtema dc carga de campnes consta de un conlador al que se le
rndrcan los litros a cargar y se para la carga al llegar ál volumen constgnado Dtspone
además de un elemento de segundad que consiste en una sonda de máx¡mo que ehmrna la
posrbrlidad de rebose en lá osterna del cam¡ón al parar automáhcamente la bomba de carga
y cerrar la válvula Por rllttmo, se dFpone de una seta de parada de emergencra para
aquellos casos de funoonam¡ento anómalo en los cuales, el operano de carga podrá
Interrumprr Inmedratamente le cerga del camrón y se cerra la válvula de la linea de carga

2.2. iieter¡a3 prlmas utlllzadas cn el proceso productavo

Denominación Con¡umo mcdlo anual'

Hidróxdo de Alum¡n¡o 2000t
Ac¡do Sulfúrico 3.700 r

Agua 11 600 m3

en basc á drtoÉ de consumo del penodo 200$201
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2.3. P¡oductog lnales

c)

2.¿1. Abastecimiento de agua

Origen Consumo medlo enual' Desüno aprovechamlento

cYll 11 600 m3

- Incorporaoón al proceso produchvo
- s¡slema refngefaoÓn del c|ere

hdráulrco del reaclor- ServEos del personal
(') Calculado en base a daloE de congumo del

2.5. Recur3o3 energét¡cog

Se ut¡hza únEamente enérgia eléclr¡ca procedente de fuente extema
- Potenoa Instalada 30 kW
- Consumo energía anual estrmada 5,95 MWh

Calculado €n basá ¡ datc de coogumo dal pcnodo 20t 1.2013

2.6. Almac€namaento

En la Instalacrón se dtsttnguen las srgurentes áreas o zones de almacenamrento y gestrón de
mercancias

2.6.1. Almacenamaento de hld¡óxldo de aluman¡o

El hdróx¡do de alum¡nto se recepcrona en forma de polvo y se deposta sobre una superfrcre
de 17 m2 pevrmentada de hormrgón y cubrerta, localEada en la perte posterior de la nave de
producc¡ón El volumen total del almacenamEnto es de 108 m'

2.6.2. Almacenam¡€nto de ácido gulfúrico

El ácrdo sulfúr¡co (98o/o) se encuentra almacenado en un depósrto vert|cal de acero al
carbono de 35 m3 de capacrdad. Se encuentra uhcado en el Inlenor de un cubeto de
retenc¡ón de hofm€ón y el depós[o presenla una sonda de nvel máx¡mo para prevenrr el
rebose del msmo

2.6.3. Almacenamaento de sulfeto de alumin¡o

El produclo frnal obtendo es el sulfato de alum¡no, el cual se almacena en tres depósrtos de
poliéster en el inter¡or de la nave (uno de 90 y dos de a3 mt¡, y en dos depósrtos extenores
de acero rnox¡dable de 95 m3 cada uno de ellos En tolal la capacrdad de almacenamrenlo es
de 323 m3 aprox¡madamente Todos se encuentran en el ¡nterior de un cub€to de retenc¡ón
de horm€ón rmpermeabf rzado.

Producto Producc¡ón
anual med¡.'

Tipo de almaconam¡ento y
caoacldad

Sulfato de Alum¡n¡o 15.800 r
Depósrtos superf¡ciales 2 de 90
m3, 1de43m3y2de95m3

dal ponodo 2009.2013@fl
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3. ANALISTS DE LA CARGA CONTAfÚINANTE OE LA ACTIVIDAD.

3.1. EmÉaone3 a le etmó3tera

En el terado de la Instalaoón exrsle una chimenea que corresponde a la salda del reaclor
hacra el erlenor cuyo fin es perm[¡r la entrada de atre al ¡eaclor para eutar gue se produzca
el vaclo cuando se descarga el produc{o (lubo resptradero).

El tubo está regulado por una válvula accionada por un presostalo que se abre para evacuar
a la almósfera él gas del Intenor y permttrr su llenado. Una vez cergado el hidróxdo de
alum¡n¡o en el reactor. se cerra la válvula de sal¡da de gases y puede añadrrse el ác¡do
sulfúnco dando lugar a una reacción v¡olenta y exotérmrca Una vez ha tendo lugar la
reacción, el presostato, al llegar a oerla depresrón barométÍca abre la válvula de
comunicación con la atmósfera y permrte la entrada de atre del exterior en el reactor para
permrtrr la descarga del produclo obten¡do

De acuerdo con el Rea/ Decreto 100nU1, de 28 de enero, pot el que se actuahza el
Catálogo de ActMidades Potencialmenle Contamnadoras de ld Atmósfera y se eslablecen
,as drsposrcrones óás,bas para su aplicaaü, este foco de emtstón a la atmósfere de la
Instalación se puede calalogar de la srgurente foma

Tenpndo en cuenla la reacción quimrca que t|ene lugar en el Inter¡or del reactor. y habda
cuenta que la ñnalidad pnncrpal del foco es la entrada de aire al reactor, y solo actúa como
foco emisor a la atmósfera cuando sale el aire que hay en el ¡nter¡or del reactor al realzarse
la carga det hrdróx¡do de alumrn¡o, se consdera gue desde dtcho foco no se emúe a la
atmósfera nrngún compueslo suscepttble de ser medtdo como contamtnante de emtslÓn a la
almósfera y no se rmpone la med¡c¡ón y control penódico de ningún parámetro

3.2. Emblones dc ruldog y vabraclonsg

Las fuentes potenciales de generaoón de rudo 3e concentran en la zona de proceso. y
prrnopalmente son el reactor, el compresor y la bomba de frltrac¡ón sduada al lado del frltro
prensa, siendo el horano de máxrma generec¡ón de ru¡do durante el turno de trabaro, de 7 a
15h

3.3. Generación de ve,tldog

Las aguas resduales que se generan por el desarrollo de la acttv¡dad son Únlcemenle aguas
asooadas á usos doméstrcos, aguas santlanag procedentes de aseos y duchas, y aguas
pluviales

El agua empleada en el proceso prodircitvo no se vErie al ststema de SaneamEnto, dado
que forma parte de la lormulación del produclo y los gases formados en el Intenor del
reaclor (vapor de agua fundementalmente) se dir¡gen a unos depósttos lavadores, donde
burbujean. se enfrían y se produce la condensac¡ón del vapor de agua El agua de estos
depósrtos es reuttlEada para la dfuoón del sulfato de áluminio

ld Foco
CAPCA Potenc¡.

táfmrc¡
(krv)

Foco
S|3t€máüco

Sbt m¿
depurroónGrupo Códlgo

Foco I Sahde del reaclor - produccor¡ de
sulláto de alumn|o B 04 0,f 16 02 sl
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Para la refngerac¡ón del c¡erre mecánrco del reactor, de la bomba de crculaoón del sulfato
al depósrto drluidor y de la bomba de c¡rculacrón del Írltro prensa hasla los depós os de
almacenamEnto frnal se emplea agua de red gue posteriormente es envtada a los depósrtos
drludores para ser recuperada en el proceso de produccrón

En el momento de la despresurzacrón del reaclor y levado de los gases se escapan elgunas
vaharadas de vapor de ague que ascaenden por la nave hasta escapar por unas rqtllas de
ventrlacrón srtuadas al efecto en la cub¡erla del edrfrcro

3.3.1. Puntos de vertldo

La Instalecrón cuente con un únco punto de vertdo y conexÉn al Srslema Integral de
Saneamiento (SlS) y el destrno frnal de los vertrdos es la EDAR 'Soto Gutrérrez".

Proc€donc¡a ,
procoro gena.¡dor Tr.tamaonto Contamlnant6 v€rüdo3 O€t¡no del ve.t¡do

Sanrtanas y
pluvoles NO

¡ DBO:. DQO. Sóhdos en
Suspensrón. Alumrn|o

Srstema Int€ral
Saneam|ento.

Dest¡no f¡nal EDAR
Munopal

"Solo Gutiérrez'

3.4. Gene¡ación de Reeiduo¡

3.4.1. Reslduos Pellgrosos

Regiduog producidos LER P¡oce¡o Producción
anual (kg)'

Lodos de frltracrón 't9 08 13
Fabr¡caoón de
sulfato de alumrno

2 600

Telas de frltro contamrnadas 150202 300

Resduo de sulfato de alumrnio 16 07 09 4 600

Acerte usado 13 02 05 Servrcios
generales,
mantenimiento y
lmpreza de los
equrpos e
Inslalacrones

200

Sosa caúshca 06 02 04 Srn dalos

Tubos fluorescentes 2001 21 S¡n datos

Envases vacios contamtnados 1501 10 90
en a

3.4.2. Re¡lduos No Pel¡gr*o3

fodos los residuos no pehgrosos asrmrlables a urbanog o doméstrcos se gestronan a través
del serv|c|o de recogda de resrduos del Poligono gestDnado por el Ayuntamaento de
Valdemofo
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3.5. Contamlnaclón de suelo

El lmpacto potenoal de la actividad sobre el suelo y aguas subtenáneas, provene de
posrbles fugas o denames ongtnados en las operaoones de carga y descarga y en el
almacenam¡ento, tanto de matenas primas (áctdo sulfúnco) como de productos (sulfato de
alumrno) y resduos pehgrosos

4. TÉCMCAS DE PREVENC|ÓN Y CONTROL DE LA CONTATIIINAC|ÓN.

4.1. Eml¡lones aünosfé¡icas

En el foco canal¡zado ex¡stente en la ¡nstalaoón no se consdera que se produzca emtstón
de contamrnanles almosfér¡cos suscepttbles de ser medtdos, por lo que no se contemplan
meddas preventivas y de control

4.2. Vertido3 laquado3

No exrste tratamrento preuo al vertdo, dadas las caracteristtcas del vertdo realEado por la
Instalaoón (aguas san¡tanas procedentes de aseos y servtcros del personal, ,unto con aguas
pluvrales)

4.3. Reclduog

Se establece como cnteno de gestrón de resduos. la reduccrón paulatina de produccrón de
los lodos procedentes de la etapa de fitlración (formados fundamentalmenle por hidróxdo de
alumrnio) y su reincorporación al proceso produclvo

4.4. Contamanación de ¡uclo

Como meddas para evrlar la conlamrnac¡ón de suelos se destacan
- La exrstencra de cubetos de retenoón en todos los deÉgtos de almacenamFnlo de

matenas prmes y producto
- Las zonas donde se almacenan o manejan sustanoas pehgrosas eslán

adecuadamente pavrmentadas € impermeablzadas

5. APLICACIÓN DE LAS IIEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES AL PROYECTO.

Entre las medrdas adoptadas por el trtular en et drseño y desanollo del proyeclo que pueden
consderarse Me¡ores fécntces Dspontbles según los documenlos de referenoa BREF
apfrcabfes a egte sector 'Reference Document on Eesl Avatlable Íechn,ques fot the
Manulacture of Large Votume lnorganhs Chemicals - Ammonta, Acids and Fed,l/€,erc"
(Agoslo 2007), pueden ¡ndtcars€:

MTD aplcadas al almacenam¡ento sustancias
. Utrlrzacrón de protección en los depóstos de almacenamtento a granel contra el

sobre-llenado. Utrhzaoón de cubelos de retencrón. Empleo de tenques supelrctales a pres¡ón atmosfénca. Utihzar un color del tanque que posea una refectrvrded a la radtac¡ón de al menos el
70o/o
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MfD aplrcadas al trasvase y manrpulaoón sustanoas
. Aplcar un programa de deteccrón y reparacrón de fugas. lmplemenlar y segu¡r medrdas de organzacrón adecuadas. y fomentar la formaoón y

sensrbrhzaoón de los empleados para un funoonam¡ento seguro y responsable de la
rnstalacrón. Ulthzar srstemas cenados y supel¡c¡ales d9 tuberías. Prevenrr la conosión de las tuberias med¡ante una correcta selecoón del matenal.
métodos de construccrón adecuadog y mantenrmEnlo prevent¡vo. Elecc¡ón correcta de los matenales conespondrentes a las válvulas. Mon[or¡zac¡ón de las válvulas con mayor nesgo. Ut¡l¡zar válvulas de conrol rotaüvo en lugar de válvulas de control de vástago
ascendente.. Drseño adecuado y correclo en bombas y compresores de la energia de sucoón que
minim|ce el desequrlbro hdráuhco. Monfonzacrón y mantenrmento regulares, lunlo con un programa de reparac@nes o
recambros.

MTD aplcadas a la Gestrón Medioambrental.
. lmplantactón de un SFlema de Gestrón Medroembrental adecuado, def¡niendo'o Polít¡ca medroamb|enlal para la Inslalacón definda por la D¡recc¡ón de la

empfesao Elaboración de procedrmentos de actuacrón acordes con las necesdades
estableodaso TratamFnto de acoones correctoreso Revrs¡ón por la alta drrecoón. Reduc¡r los volúmen$ de agua de ver0do por recrrculacÉn de condensados o aguas

de lavado. Aphcaoón de s¡stemas de control y monrtorizaoón adecuados.. ElaboracÉn de planes de mantenrmEnto preventvo y corfectvo adecuados. Monúonzacrón y establecrm|ento de balances de matere y energía adecuados

MTD aplcadas a la ef¡c¡enc¡a energéhca

. Reahzaoón de audrlorlas de energia regulares en toda la ¡nslalac¡ón de producoón. Evtar la reducoón de presrón del vapor de agua, en caso de no emplearse la
energia produoda.. Confrgurar el sFtema de vapor para mrnrmEar la generaoón de exceso de vapor de
agua. Instalar egurpos eléclncos (motofes, bombas, etc ) que sean efroentes
energétGamente.. Plan¡f¡car el proceso product¡vo gue rmphque un mayor consumo eléctnco con los
penodos de baro coste.

6. DESCRIPCIÓN DEL ÍIIEDIO RECEPTOR.

La Instalacrón se encuentra ubrcada al sur del lérmrno munrcrpal de Valdemoro, al margen
rzqu|erdo de la canetera A-4, en un polígono industrial, aproximadamente a dos k¡lómelros
al sur del núcleo urbano de Valdemoro.

P¿gtra26 de 27



r¡llr'tf rR ¡ O'( lLl,, ^l,l:lt.¡':' ,lr.O€ ¡Ar l - l¡ O€- rÉnt:ltr¡Flrl

Comunidad de Madrid OIRECCIÓN G€IIERAL OE EVALUACIÓ AIIBIENÍAI-

En cuanto a la temperalura, las temperaturas minrmas medras anuales oscrlan enlre -5 rc y
13 oC, mentras que las lemperaturas med¡as anuales entre 6 oC y 25 oC

Las pfec¡ptac¡ones son mayores en los meses de Inverno, especralmente en dtctembre, y
menores en los meses de verano, s¡endo el mes de Julo el más seco de todo el año y
regrstrándose los n¡veles de evapotransprraoón más altos y humedad relatva más bala

Los vEnlos predominantes en la zona son los de drrecctón Noreste, sendo la veloodad
med|a anual de los mrsmos de 4 m/s aproxrmadamente.

La zona de ubrcaoón de la parcela se caraclerza por ser una zona llana s¡n acc¡dentes
orográfrcos, drscurnendo por arenas feldegpáticag y miocén¡ces La geología se caracteriza
por zonas de arcosas, gruesos y l¡mos en la parté noroeste y graves poligéncas, arenas y
limos en las zonas más próxrmas a los cauces fluvrales

En lo que respecta a recufsos hdrogláficos, los cursos de aguas superfrcrales exslenles en
el munrcrpro son el Arroyo de la Cesada, y en las prox¡mrdades, la Real Acequia del Jarama

El munrcrpro de Valdemoro no se sitúa sobre nrnguna masa de aguas sublenáneas. La más
próxrma es la masa "Madnd Guadarame-Manzanares', local¡zada al Este del munropro

No exrsten espacios protegdos de Interés cerca de la zona donde se ubice la instalac¡ón
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